
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de marzo de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2013-01381-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo el memorial allegado por la demandante ANA MARIA 
ARISTIZABAL PALACIO, se dispone el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 
PROVISIONAL DE IMPEDIMENTO PARA SALIR DEL PAÍS que pesa sobre el 
señor CARLOS ARTURO MENDEZ CABALLERO; ofíciese a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA a fin que proceda en 
tal sentido.  
 
Por otro lado, respecto de la solicitud de enviar copia del expediente a la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por cuanto en esa entidad se adelanta 
trámite por el delito de inasistencia alimentaria, no se accede a dicha 
petición; deberá el Fiscal del caso solicitar copia de expediente 
directamente a este Despacho, en caso que lo considere necesario. 
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